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Objeto y Ámbito de 
Aplicación

01.



Relativo a los controles y otras
actividades oficiales realizados
para garantizar la aplicación de
la legislación sobre alimentos y
piensos, y de las normas sobre
salud y bienestar de los
animales, sanidad vegetal y
productos fitosanitarios.

Contiene 8 Títulos (167
artículos) y 5 Anexos.

Entró en vigor el 14 de
diciembre de 2019

Reglamento (UE) 
2017/625 de 15 de 
marzo de 2017

El Reglamento
establece normas

sobre:

Realización de 
controles oficiales y 

otras actividades 
oficiales por parte de 

las autoridades 
competentes de los 
Estados miembros

Financiación de los 
controles oficiales

Asistencia y 
cooperación

administrativas entre 
los Estados miembros 

Realización de 
controles de la 
Comisión en los 

Estados miembros y 
en terceros países

Condiciones que 
deben cumplir los 

animales y las 
mercancías 

procedentes de un 
tercer país

Establecimiento de un 
sistema de 

información para 
gestionar la 

información y los 
datos relativos a los 
controles oficiales.



Ámbito de aplicación: El Reglamento se aplica a los controles oficiales realizados en:

A) i) alimentos y la seguridad alimentaria, ii) la integridad y la salubridad en cualquier fase de la producción, transformación y 
distribución de alimentos, iii) incluidas las normas destinadas a garantizar prácticas leales en el comercio y iv)  proteger los intereses y 
la información de los consumidores, y la fabricación y el uso de materiales y artículos destinados a entrar en contacto con los 
alimentos;

B) liberación intencionada en el medio ambiente de organismos modificados genéticamente (OMG) con la finalidad de producir 
alimentos y piensos; 

C) piensos y la seguridad de los piensos en cualquier fase de la producción, transformación y distribución y uso de dichos piensos, 
incluidas las normas destinadas a garantizar prácticas leales en el comercio y a proteger la salud, los intereses y la información de los 
consumidores;  

D) los requisitos en materia de sanidad animal;

E) la prevención y la reducción al mínimo de los riesgos para la salud humana y la salud animal que presentan los subproductos 
animales y los productos derivados; 



Ámbito de aplicación (cont):

F) requisitos sobre el bienestar de los animales; 

G) medidas de protección contra las plagas de los vegetales; 

H) requisitos relativos a la comercialización y el uso de productos fitosanitarios y al uso sostenible 
de los plaguicidas, con excepción de los equipos de aplicación de plaguicidas; 

I) producción y el etiquetado de los productos ecológicos; 

J) uso y el etiquetado de las denominaciones de origen protegidas, las indicaciones geográficas 
protegidas y las especialidades tradicionales garantizadas. 



El Reglamento no se aplica a:

El Reglamento (UE) 1308/2013 sobre la organización común de mercados de los 
productos agrarios; pero se aplicará cuando se identifiquen posibles prácticas 
fraudulentas o engañosas en relación con las normas de comercialización

La Directiva 2010/63/UE  relativa a la protección de animales utilizados para fines 
científicos

La Directiva 2001/82/CE que establece un Código Comunitario sobre medicamentos 
veterinarios

 Los controles oficiales se harán sobre los animales y las
mercancías que se introduzcan en la Unión o que se vayan a

exportar desde la Unión.



Mercancías que se introducen en la UE (capítulo V del 
Título II): Los controles oficiales de los animales y 
mercancías que se introduzcan en la Unión se organizan 
en función del riesgo 

Controles a mercancías 
importadas

02.



Controles oficiales de animales y mercancías en los puestos de control 
fronterizos (de la primera llegada a la UE)

Tener en cuenta:

Animales, productos de origen animal, productos reproductivos, subproductos animales, paja y heno, 
y alimentos que contengan productos de origen vegetal y productos transformados de origen animal 
“productos compuestos” 

Vegetales, productos vegetales y otros objetos contemplados en las listas elaboradas SOBRE PLAGAS 
DESARROLLADOS POR EL REGLAMENTO (UE) 2019/2072.

animales y mercancías que sean objeto de una medida de emergencia por la que se exija que las 
partidas de esos animales o mercancías, sean objeto de controles oficiales a su entrada en la Unión 
(Reglamento (CE) 178/2002 Reglamento (UE) 2016/429, o Reglamento (UE) 2016/2031)

mercancías de determinados terceros países respecto a las que la Comisión haya decidido, mediante 
actos de ejecución que es necesaria una medida que imponga una intensificación temporal de los 

controles oficiales a su entrada en la Unión debido a un riesgo conocido o emergente, o porque haya 
pruebas de que se pudiera estar produciendo un grave incumplimiento generalizado de las normas

animales y mercancías respecto de las cuales se hayan establecido condiciones o medidas que exijan 
que el cumplimiento de esas condiciones o medidas se establezca a la entrada de los animales o 

mercancías en la Unión.



Animales y mercancías exentos de controles oficiales en los puestos de control
fronterizos

Muestras o artículos de 
exposición, no destinados a 

comercializarse
Fines científicos 

Mercancías a bordo de 
medios de transporte de 

ámbito internacional, 
destinadas al consumo de la 

tripulación y de los 
pasajeros

Las que forman parte del 
equipaje personal de los 

pasajeros

Pequeñas partidas de 
mercancías expedidas para 
personas físicas y que no 

estén destinadas a 
comercializarse

Animales de compañía

mercancías sometidas a un 
tratamiento específico y no 
superen cantidades que se 

establezcan en actos 
delegados que emita la 

Comisión

Los que sean de escaso 
riesgo o no planteen ningún 

riesgo específico



Designación de puestos de control fronterizos

Los Estados 
miembros 

designarán 
puestos de 

control 
fronterizos y 

notificarán a la 
Comisión. 

Cada Estado 
miembro 

publicará en 
internet una lista 
actualizada de los 

puestos de 
control fronterizos 

Los puestos de 
control fronterizo: 

situados en las 
inmediaciones de 

un punto de 
entrada en la 
Unión y en un 
lugar que haya 
sido designado 

por las 
autoridades 
aduaneras

La Comisión está 
facultada para 
adoptar actos 

delegados para 
que un puesto de 
control fronterizo 

pueda estar 
situado a una 
distancia del 

punto de entrada 
en la Unión que 

no corresponda a 
las inmediaciones 

de este



Actos delegados que debe expedir la Comisión 

Controles que pueden 
efectuarse en puntos 

de control distintos de 
los puestos de control 

fronterizos

Controles físicos en un 
punto de control 

distinto respecto de 
partidas que se hayan 
sometido a controles 
documentales y de 

identidad en un puesto 
de control fronterizo de 

primera llegada

Casos en que 
determinadas funciones 

de control puedan ser 
realizadas por 

autoridades aduaneras 
u otras autoridades 
públicas, relativas a: 

equipaje personal de los 
pasajeros, comercio 

electrónico, animales de 
compañía

Los controles 
documentales de 

partidas vegetales, 
productos vegetales y 
otros objetos puedan 

ser realizados a 
distancia desde un 
puesto de control 

fronterizo

Normas específicas para los controles oficiales en los puestos de control fronterizos



ELEMENTOS:

i. Certificado
ii. Medio de Transporte
iii. Origen
iv. Tipo/clase/descripción

CONTROL SOBRE “PARTIDAS”

 «partida»: un número de animales o una cantidad de
mercancías amparados por el mismo certificado oficial,
atestación oficial o cualquier otro documento,
transportados en el mismo medio de transporte y
procedentes del mismo territorio o país tercero y, a
excepción de las mercancías sujetas a las normas
contempladas en el artículo 1, apartado 2, letra g)
(medidas de protección contra las plagas de los vegetales),
que sean del mismo tipo, clase o descripción.

 Comisión, mediante actos de ejecución, puede establecer
normas sobre las disposiciones prácticas para la
presentación de partidas de las categorías de animales y
mercancías, las unidades de transporte o las subentidades
que puedan constituir una partida aparte y el número
máximo de dichas unidades de transporte o subentidades
en cada partida, teniendo en cuenta la necesidad de
garantizar la manipulación rápida y eficiente de las
partidas y la realización de los controles oficiales por parte
de las autoridades competentes y, cuando corresponda,
las normas internacionales.



Controles documentales, 
de identidad y físicos

03.



Las autoridades adoptarán una decisión sobre cada partida tras la realización de los controles oficiales, incluidos los 
controles documentales y, cuando sea necesario, los controles de identidad y físicos, indicando si la partida cumple 
las normas y, en su caso, al régimen aduanero aplicable.

Las decisiones sobre las partidas serán adoptadas por:

• un veterinario oficial cuando se refieran a animales, productos de origen animal, productos reproductivos y 
subproductos animales, o

• un inspector oficial de sanidad vegetal cuando se refieran a vegetales, productos vegetales y otros objetos.

Las autoridades pueden disponer que las decisiones sobre partidas de productos de la pesca, moluscos bivalvos 
vivos, equinodermos vivos, tunicados vivos y gasterópodos marinos vivos destinados al consumo humano sean 
adoptadas por personal que haya recibido la formación adecuada y haya sido específicamente designado por las 
autoridades competentes a tal fin.

Las decisiones sobre las partidas deben ser adoptadas 
por veterinarios o inspectores de sanidad vegetal



Certificados y documentos que acompañan a las partidas y las partidas fraccionadas

Presentar los 
certificados o 

documentos oficiales 
originales que deban 

acompañar a las 
partidas en el puesto de 

control fronterizo. Las 
autoridades los 

conservarán.

Las autoridades del puesto 
de control fronterizo 
expedirán una copia 

autenticada en papel o 
electrónica de los 

certificados o documentos 
oficiales. En caso de 

fraccionamiento, copias en 
papel o electrónicas 

autenticadas 
individualmente de dichos 
certificados o documentos.

Las partidas no se 
fraccionarán hasta que 
se hayan realizado los 
controles oficiales y el 
documento sanitario 

común de entrada (en lo 
sucesivo, «DSCE»).

La Comisión estará 
facultada para adoptar 
actos delegados sobre 

las normas de supuestos
y condiciones en que se 

exige que el DSCE 
acompañe hasta su 

lugar de destino a las 
partidas



Documento 
Sanitario 
Común de 
Entrada 
(DSCE) 

EL OPERADOR RESPONSABLE DE LA PARTIDA 
DILIGENCIA LA PARTE CORRESPONDIENTE DEL DSCE: 
consigna la información necesaria para la inmediata y 
completa identificación de la partida y de su destino y 
la presenta a través del SGICO previa la llegada de las 
partidas

LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL PUESTO DE 
CONTROL FRONTERIZO FINALIZARÁN EL DSCE tan 
pronto como: a) se hayan efectuado todos los 
controles oficiales necesarios; b) estén disponibles los 
resultados de los controles físicos, cuando sean 
necesarios, y c) se haya adoptado una decisión sobre 
la partida y se haya registrado la decisión en el DSCE.



Utilización del 
DSCE por las 
autoridades 
aduaneras

El operador responsable de la partida debe presentar a 
las autoridades aduaneras el DSCE. En esta fase del 
procedimiento, el DSCE habrá sido debidamente 
finalizado en el SGICO por las autoridades competentes 
del puesto de control fronterizo.

Las autoridades aduaneras: no permitirán que la partida 
se someta a un régimen aduanero distinto del indicado 
por las autoridades competentes del puesto de control 
fronterizo, y solo permitirán el despacho a libre práctica 

de una partida previa presentación de un DSCE 

debidamente finalizado que confirme que la partida se 
ajusta a las normas aplicables en la UE.

Si se presenta una declaración en aduana que se refiera a 
una partida de las categorías de animales o mercancías 
contempladas sujetas a control sin presentar el DSCE, las 

autoridades aduaneras retendrán la partida y lo 
notificarán de inmediato a las autoridades competentes 
del puesto de control fronterizo. 



El Reglamento 396/2005 relativo a los límites máximos de residuos de plaguicidas en 

alimentos y piensos de origen vegetal y animal establece reglas para los Controles oficiales 
de los LMR, que estarán en vigor hasta el 14 de diciembre de 2022 o en una fecha 
anterior según lo determine la Comisión

• Estados miembros efectuarán controles oficiales de los residuos de plaguicidas con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas 
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la legislación comunitaria en materia de controles oficiales de los alimentos y 
piensos.

• Los controles de los residuos de plaguicidas consistirán, en particular, en la toma y posterior análisis de muestras y la determinación 
de los plaguicidas presentes en ellas y de sus respectivos niveles de residuos. También se llevarán a cabo los mencionados controles en 
el punto de distribución al consumidor.

• Cada Estado miembro tomará un número y una variedad de muestras suficientes para garantizar que los resultados sean 
representativos de su mercado, teniendo en cuenta los resultados de los programas de control anteriores.

• Los métodos de análisis de residuos de plaguicidas deberán cumplir los criterios que fijen las disposiciones pertinentes de la 
legislación comunitaria en materia de controles oficiales de los alimentos y los piensos.

• Los Estados miembros establecerán programas nacionales de control plurianuales para los residuos de plaguicidas, que actualizarán 
cada año, que se basarán en el riesgo y estarán dirigidos en particular a evaluar el grado de exposición de los consumidores y el 
cumplimiento de la legislación vigente. 



Frecuencia de los 
controles
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Frecuencia de 
los controles

CONTROLES DOCUMENTALES:Todas

las partidas de las categorías de 
animales y mercancías

CONTROLES DE IDENTIDAD Y FISICOS: 
Se realizarán con una frecuencia que 
dependerá del riesgo

COMISIÓN: Desarrollo a través de 
reglamentos para establecer índice 

de frecuencia que sea superior a cero



Frecuencia de los controles fronterizos:

La Comisión establece las normas para la aplicación uniforme del índice de frecuencia adecuado  que sea superior a cero. 
En dichas normas establecerá:

 los criterios y procedimientos para determinar y modificar los índices de frecuencia de los controles de identidad y físicos 
que deban realizarse de las partidas de las categorías de animales y mercancías 

 Para ajustarlos al nivel de riesgo asociado a dichas categorías, teniendo en cuenta: 

• i) información recabada por la Comisión 

• ii) resultado de los controles realizados por los expertos de la Comisión

• iii) historial de los operadores en cuanto al cumplimiento de las normas 

• iv) datos e información recopilados a través del sistema de gestión de la información sobre los controles oficiales «SGICO» 

• v) evaluaciones científicas disponibles, y 

• vi) cualquier otra información sobre el riesgo asociado con las categorías de animales y mercancías; 



Frecuencia de los controles fronterizos

 En esos Reglamentos también debe establecer: 

 las condiciones en que los Estados miembros puedan aumentar los índices de frecuencia de los controles de 
identidad y físicos 

 los procedimientos para garantizar que los índices de frecuencia de los controles de identidad y físicos se 
apliquen en tiempo oportuno y de manera uniforme.

 La Comisión ya emitió el Reglamento (UE) 2019/2129 sobre frecuencia de controles a animales, productos de origen 
animal, productos reproductivos y subproductos animales;

 Respecto de los vegetales, no se han expedido nuevas normas y se determinó que las reglas sobre frecuencia de los 
controles que contiene la Directiva 2000/29 (CE) se aplicarán hasta a más tardar el 13 de diciembre de 2022.

 En lo que se refiere a productos que representan alto riesgo, la Comisión ha establecido normas para aumentar la 
frecuencia de los controles: ejemplo, maní,  cacahuetes, pistachos…



Frecuencia de controles oficiales: Controles reforzados para algunos productos 
originarios de algunos países:  Reglamento (UE) 2019/1793



Medidas a adoptar, 
seguimiento y sanciones
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Medidas en caso de que se SOSPECHE que la partida no cumple la normativa

Si se sospecha que determinadas partidas incumplen las normas, las autoridades 
competentes realizarán controles oficiales con el fin de confirmar o descartar esa 
sospecha.

Las autoridades competentes someterán las partidas mencionadas a 
inmovilización oficial en espera de los resultados de los controles oficiales.

Cuando proceda, dichas partidas quedarán aisladas o en cuarentena en espera 
de los resultados de los controles oficiales.

Si hay sospechas de prácticas fraudulentas o engañosas o cuando se han infringido de 
forma grave o reiterada las normas, deberán, intensificar, según proceda, los controles 
oficiales de las partidas con el mismo origen o utilización.

Las autoridades competentes notificarán a la Comisión y a los Estados miembros 
a través del SGICO, su decisión de intensificar los controles oficiales, indicando las 
razones de su decisión.



Medidas  en caso de introducción en la Unión de partidas NO CONFORMES

Las autoridades 
competentes someterán a 
inmovilización oficial toda 
la partida que no cumpla 

las normas.

Aislarán o pondrán en 
cuarentena, toda partida 
de ese tipo a la espera de 
la decisión que se adopte 

al respecto. 

Ordenará al operador 
responsable que: 

a) destruya la partida; 

b) la reexpida o 

c) la someta a tratamiento 
especial,  para garantizar 

el cumplimiento de las 
normas y, cuando sea 
apropiado, destine la 

partida a fines distintos

En el caso de las 
partidas de vegetales, 
productos vegetales,  

esas medidas se 
aplicarán ya sea a la 
partida, o a lotes de 

esta.

Antes de ordenar al 
operador que tome 
medidas del caso, la 

autoridad competente 
tendrá que haber oído al 
Operador, salvo en caso 
de que sea necesaria una 
intervención inmediata  

para hacer frente al riesgo

La autoridad podrá
autorizar
excepcionalmente las
medidas que deben
adoptarse respecto de
solo una parte de la
partida, siempre que la
destrucción parcial, la
reexpedición, el
tratamiento especial, u
otra medida: sea
adecuada, no constituya
un riesgo, y no perturbe
las operaciones de
control oficial.

Las autoridades
notificarán a través del
SGICO toda decisión de
denegación de la entrada
de una partida : a) a la
Comisión; b) a las
autoridades competentes
de los demás EM; c) a las
autoridades aduaneras; d)
a las autoridades
competentes del tercer
país de origen, y e) al
operador responsable de
la partida.

La aplicación de las 
medidas será 

sufragada por el 
operador 

responsable de la 
partida.



Seguimiento de las decisiones adoptadas sobre partidas no conformes

• Las autoridades competentes del Estado miembro en el que se 
hayan efectuado los controles oficiales supervisarán la 
aplicación de las medidas ordenadas para velar por que, ni 
durante, ni a la espera de dicha aplicación, la partida produzca 
efectos adversos en la salud humana, la salud animal, la sanidad 
vegetal, el bienestar de los animales o en el medio ambiente.

• Invalidarán los certificados oficiales y, en su caso, demás 
documentos pertinentes que acompañen a las partidas que se 
hayan sometido a medidas

• Cooperarán  entre si a fin de adoptar otras medidas 
eventualmente necesarias para garantizar que no sea posible 
volver a introducir en la Unión partidas a las que se haya 
denegado la entrada.

• De ser el caso, dicha aplicación se completará bajo la 
supervisión de las autoridades competentes de otro Estado 
miembro.

Las 
autoridades 

competentes



Casos en que el operador no aplique las medidas ordenadas por las autoridades

El operador responsable de la partida deberá adoptar todas las medidas ordenadas por las autoridades sin 
demora y, a más tardar, en el plazo de sesenta días a partir de la fecha en que las autoridades competentes 
hayan notificado al operador de que se trate su decisión. La autoridad competente podrá indicar un plazo 
más corto.

Si, al expirar  dicho plazo, el operador no hubiera adoptado las medidas, las autoridades ordenarán:

• que la partida se destruya en instalaciones adecuadas situadas lo más cerca posible del puesto de 
control fronterizo, adoptando todas las medidas necesarias para proteger la salud humana, la salud 
animal, la sanidad vegetal, el bienestar de los animales o el medio ambiente.

• o se someta a cualquier otra medida oportuna;

La aplicación de las medidas será sufragada por el operador responsable de la partida.



Sanciones 

Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicables en caso de incumplimiento de las disposiciones del Reglamento y 
adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su ejecución. Tales sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. Los 
Estados miembros comunicarán esas disposiciones a la Comisión, y le notificarán sin demora cualquier modificación posterior de las 
mismas.

Los Estados miembros velarán por que las sanciones pecuniarias por las infracciones del Reglamento y de las normas, perpetradas 
mediante prácticas fraudulentas o engañosas, correspondan, de conformidad con el Derecho nacional, al menos, a la ventaja económica 
obtenida por el operador o bien, en su caso, a un porcentaje del volumen de negocios del operador.

Los Estados miembros velarán por que las autoridades competentes dispongan de mecanismos eficaces que permitan informar sobre 
casos reales o potenciales de incumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento que incluirán, como mínimo:

- procedimientos para la recepción de información sobre casos de incumplimiento y su seguimiento

- protección adecuada frente a represalias, discriminaciones y otros tipos de trato injusto de las personas que informen sobre un caso 
de incumplimiento, y

- protección de los datos personales de la persona que informe sobre un caso de incumplimiento de conformidad con el Derecho 
nacional y de la Unión.



Cooperación entre 
autoridades
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Sección V: Cooperación entre las autoridades 

 Las autoridades de los Estados miembros que se ocupan de las mercancías que se introducen en la Unión 
cooperarán estrechamente para garantizar que los controles oficiales se realizan de acuerdo con los requisitos 
del Reglamento.

 Las autoridades garantizarán el acceso recíproco a la información que resulte necesaria para sus actividades, y  
velarán por el intercambio de esa información en tiempo oportuno, también a través de medios electrónicos.

 La Comisión establecerá normas para garantizar:

i. el acceso por parte de las autoridades competentes a la información necesaria para la inmediata y 
completa identificación de las partidas que entren en la Unión y que estén sujetas a controles oficiales 
en un puesto de control fronterizo; 

ii. la actualización recíproca, a través de intercambios de información o de la sincronización de los 
conjuntos de datos pertinentes, de la información recogida por las autoridades competentes, 
autoridades aduaneras y demás autoridades sobre las partidas que se introducen en la Unión, y 

iii. la rápida comunicación de las decisiones adoptadas.



Intervención de la  
Comisión Europea
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ACTIVIDADES DE LA UNIÓN
Controles de la Comisión Europea

La Comisión lleva a cabo controles, incluidas auditorías, en cada Estado miembro, para verificar 
la aplicación de las normas, comprobar el funcionamiento de los sistemas nacionales y recoger 
información sobre prácticas, problemas, entre otros.

La Comisión elaborará planes anuales o plurianuales de control  en los Estados Miembros

Comisión podrá efectuar controles en terceros países con el fin de: comprobar el 
cumplimiento o la equivalencia de la legislación; comprobar la capacidad del sistema de 
control; recabar información y datos para aclarar las causas de problemas recurrentes o 
emergentes. 

Elaborará un informe en el que de ser el caso, presentará recomendaciones e informará de los 
resultados a los Estados Miembros.



ACTIVIDADES DE LA UNIÓN
Controles de la Comisión Europea: establecimiento de condiciones adicionales

• El requisito de que determinadas mercancías entren en la Unión solo si proceden de 
un tercer país o de una región de un tercer país que figure en una lista; 

• que se despachen y se obtengan o preparen en establecimientos que cumplan los 
requisitos pertinentes; 

• que vayan acompañadas de un certificado oficial, de un atestación oficial, de que las 
partidas cumplen los requisitos;

• la obligación de presentar las pruebas de acuerdo con un formato específico; 
cualquier otro requisito necesario para garantizar que determinados animales y 
mercancías ofrecen un nivel de protección de la salud y, por lo que respecta a los 
OMG, también del medio ambiente, equivalente.

Comisión está facultada 
para establecer condiciones 

aplicables a ciertas 
mercancías, cuando sea 
necesario para asegurar 

que cumplen los requisitos 
pertinentes, o los requisitos 
que se reconozcan como al 

menos equivalentes.



SGICO

Sistema de gestión de la 
información sobre los 
controles oficiales

08.



SGICO 

Componentes: 

Sistema RASFF
Sistema ADIS
Sistema EUROPHYT
Sistema TRACES

Reglamento (UE) 2017/625 desarrollado por 
Reglamento (UE) 2019/1715

Establece vínculos entre

 Sistemas RASFF y TRACES,
que permitan el intercambio de datos sobre las notificaciones de
rechazo en frontera y los documentos sanitarios comunes de en
trada;

 Sistemas EUROPHYT y TRACES,
que permitan el intercambio de datos sobre las notificaciones de
brote e interceptación EUROPHYT;

 Sistemas RASFF, EUROPHYT y TRACES,
que permitan el intercambio de datos sobre los historiales de
los operadores en lo relativo al cumplimiento de las normas



RASFF

• Sistema de alerta rápida para alimentos y piensos (RASFF): Herramienta de tecnologías de la 
información (TI) concebida para intercambiar rápidamente información entre las autoridades 
nacionales sobre los riesgos para la salud relacionados con los alimentos y los piensos.

• Las notificaciones de RASFF suelen informar sobre los riesgos identificados en los alimentos, 
piensos o materiales en contacto con alimentos que se comercializan en el país notificante o se 
retienen en un punto de entrada de la UE. 

• El país notificante informa sobre los riesgos que ha identificado, el producto y su trazabilidad y 
las medidas que ha adoptado. 



RASFF: Diferentes tipos de notificaciones (en función de la 
gravedad del riesgo y la distribución del producto):

• Alerta Se envía una "notificación de alerta" cuando un alimento, un pienso o un material en contacto 
con alimentos que presenta un riesgo grave se encuentra en el mercado y cuando se requiere o podría 
requerirse una acción rápida por parte de otro miembro de la red que no sea el miembro notificante. 
Los productos sujetos a una notificación de alerta suelen ser retirados del mercado. La notificación se 
transmite a todos los miembros de la red.

• Información Una "notificación de información" se refiere a un alimento, un pienso o un material en 
contacto con alimentos para el que el riesgo identificado no requiere una acción rápida, ya sea porque 
no se considera grave o porque el producto no está en el mercado en el momento de la notificación. 2 
subcategorías: (i) para seguimiento, por otro miembro; (ii) para atención, no sale del país notificante.

• Rechazo en frontera se refiere a una remesa de alimentos, piensos o material en contacto con 
alimentos a la que se denegó la entrada en la UE por motivos de riesgo para la salud humana y 
también por motivos de riesgo grave para la salud animal o el medio ambiente si se trata de piensos.



RASFF

• Noticias: Una "notificación de noticias" se refiere a un riesgo derivado de alimentos, material en 
contacto con alimentos o piensos) que tiene una fuente oficiosa, contiene información no 
verificada o preocupaciones hasta ahora no identificadas. Una notificación de noticias es el único 
tipo de notificación RASFF que no se notifica sistemáticamente en el instrumento público del 
portal RASFF en línea.

• Notificaciones de incumplimiento: Se envía una "notificación de incumplimiento" cuando un 
miembro desea comunicar sobre incumplimientos relacionados con productos agroalimentarios 
que no presentan un riesgo para la salud. También puede utilizarse para posibles 
incumplimientos que requieran la aportación de otros miembros de la red, para establecer si 
existe realmente un incumplimiento. También puede utilizarse para establecer si existe o no un 
riesgo para la salud.



RASFF: miembros:

• Todos los Estados miembros de la UE

• Suiza, Islandia, Liechtenstein y Noruega, y la Secretaría de la Asociación Europea de Libre 
Comercio AELC (EFTA en inglés)

• la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA)

• la Comisión Europea, en tanto que gestora del sistema



RASFF: Informe 2019

Sobre notificaciones relativas a los Residuos de plaguicidas: 

• 253 notificaciones. La mayoría de las notificaciones informan sobre el grupo de frutas y verduras, en las que 
tradicionalmente se encuentran la mayoría de los incumplimientos en materia de plaguicidas. 

• En 2019, el plaguicida más notificado fue el clorpirifos. 

• Todas las notificaciones en la categoría "cacao y preparados de cacao, café y té" se refiere al té, principalmente de 
China (17 notificaciones).

• 188 de las 253 notificaciones fueron rechazos en la frontera. Por lo tanto, estos productos nunca entraron en la 
UE. Esto es debido a la lista de productos bajo control reforzado.



RASFF: Informe 2019
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¿Preguntas?

avargas@mincit.gov.co

Adriana Vargas Saldarriaga


